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Manual: Ley de Contratos del Sector Público 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Variaciones introducidas en el texto legal de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
desde el 1 de septiembre de 2023 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Orden HFP/1352/2023, de 15 de diciembre, por la que se publican los límites de los distintos tipos de contratos a 
efectos de la contratación del sector público a partir del 1 de enero de 2024 
 
A partir del 1 de enero de 2024 las cifras que figuran en Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
en los artículos que se expresan a continuación, deben ser sustituidas en los siguientes términos: 
 

 La cifra de 5.382.000 euros por la de 5.538.000 euros, en los artículos 20.1; 23.1.a) y 318.b). 
 

 La cifra de 215.000 euros por la de 221.000 euros, en los artículos 21.1.b); 22.1.b); 23.1.b) y 318.b). 
 

 La cifra de 140.000 euros por la de 143.000 euros, en los artículos 21.1.a) y 22.1.a). 
 
Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres 
 
Se modifica el primer párrafo de la letra d) del apartado 1 del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  
de Contratos del Sector Público, quedando redactado como sigue, con inicio de vigencia el 22 de agosto de 2024: 
 

«d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, en los términos que reglamentariamente se determinen; o en el caso de 
empresas de 50 o más trabajadores, no cumplir el requisito de que al menos el 2 por ciento de sus empleados 
sean trabajadores con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, en las condiciones que reglamentariamente se determinen; o en el caso 
de empresas de 50 o más trabajadores, no cumplir con la obligación de contar con un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, y que deberán inscribir en el Registro laboral correspondiente. 
 
(…).» 

 
 
 
 
 
 
 

 


